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El Certificado de matrimonio es un documento oficial  que acredita la celebración del matrimonio. 
 

Tipos de certificados: Pueden ser de distintos tipos, y además la certificación que hagan puede ser positiva o 
negativa: 
 

a) Certificado positivo: Es un resumen de la información que consta en el Registro Civil relativa a la 
celebración del matrimonio e identidad de los contribuyentes. 
Puede ser de distintos tipos: ordinario,  plurilingüe, o literal. 

b) Certificado Negativo: Acreditan que el matrimonio no está inscrito en ese  Registro Civil. 

 
 

T
R

A
M

IT
A

C
IÓ

N
 E

X
P

E
D

IE
N

T
E

 
M

A
T

R
IM

O
N

IA
L 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA REALIZAR UN EXPEDIENTE MATRIMONIAL 

• Certificado de empadronamiento de los contrayentes, de los dos últimos años.       

• Fotocopia del D.N.I. de los contrayentes. 

• Certificado de nacimiento de los contrayentes. 

• Si se trata de las segundas nupcias, certificado de matrimonio donde conste, como nota marginal, la 
disolución del mismo por divorcio. 

• La solicitud de expediente matrimonial deberá ser presentada conjuntamente por ambos 
contrayentes,  

• Fotocopias DNI de dos testigos. 
 

El expediente matrimonial se tramita, para los empadronados en San Agustín del Guadalix  del Guadalix, en la oficina 
de Registro Civil de Alcobendas. En caso de no estar empadronados en el municipio, deberán tramitarlo en el 
Registro Civil de Madrid o en el Registro Civil de la localidad donde estén empadronados. 

 

 

SOLICITUD DE CERTIFICADOS Y VOLANTES DE EMPADRONAMIENTO 

Ayuntamiento de San Agustín del Guadalix 

Plaza de la Constitución, nº 1 

Horario de Atención al Público 

De Lunes a Viernes 

De 8:30 a 13:30 horas  

Teléfono: 918418002 Extensión 135  

Es necesario presentar original y fotocopia del D.N.I. de las personas por que las que se solicita el volante o el 
certificado de empadronamiento. 

 

 

OFICINAS DE REGISTRO CIVIL CERCANAS 

Las oficinas de Registro Civil más cercanas a nuestro municipio son: 

ALCOBENDAS 

Dirección: Joaquín Rodrigo, 3 

Teléfono: 91 625 85 79 

Fax: 91 663 94 62 

COLMENAR VIEJO 

Dirección: Padre Claret, 13 

Teléfono: 91 847 44 67/91 847 44 68 

Fax: 91 847 44 42  

 


